
Informe a la Comisión de 
Fiscalización del Congreso de la 

República

23 de mayo del 2018



Caso: Partido Podemos por el Progreso del 
Perú
• 1ra entrega: 22 de setiembre

• Informe No 001959-2017-JAACTD-SGACTD-SG/ONPE



• Revisión en GGE:

• Se reciben 136,879 hojas (listas de
adherentes)

• Cada paquete contiene 200 hojas
• En DOS (02) paquetes se encuentran

"casilleros de firmas en blanco" (no se
indica número encontrado)
• ¿Se trata entonces de 400 páginas con

líneas en blanco, es decir 4000 líneas
en blanco?

• Se trata de 43 hojas con líneas en
blanco en total entre ambos paquetes

• Se trata de 79 líneas en blanco en un
paquete, 68 líneas en blanco en el
segundo paquete. Total: 147 líneas en
blanco



Ejemplos:



• Los espacios en blanco detectados no pasan a revisión



• Resumen

Cantidad de 
páginas 

presentadas

Hojas con líneas 
en blanco

% Cantidad de 
registros 

presentados

Registros en 
Blanco

%

136,879 43 0.03% 1,086,677 147 0.014%

Cantidad de registros 
presentados

Cantidad de firmas válidas %

1,086,677 691,364 64%

No alcanza el mínimo exigido por Ley, debe presentar firmas adicionales

Se detectaron 04 páginas con las firmas registradas de adherentes, que en ejecución tienen
características gráficas formales de provenir de un mismo puño escribiente. Se remitieron al
Ministerio Público por intermedio de nuestra Procuradoría.



• 2da entrega (complementaria): 15 de diciembre
• Informe 002332 2017 JAACTD SGACTD SG/ONPE



• Resumen:

Cantidad de 
páginas 

presentadas

Cantidad de 
páginas con 
registros en 

blanco

% Cantidad de 
registros 

presentados

Cantidad de 
registros en 

blanco

%

13,846 11 0.08% 123,126 19 0.015%



25 de abril del 2016
Sandra Maritza Salas Rodríguez presenta 

solicitud para comprar un kit electoral 
con la denominación “PODEMOS POR EL 

PROGRESO DEL PERÚ” 

06 de mayo del 2016
Se declara procedente la solicitud de 

expedición de formatos para la 
recolección de firmas

13 de mayo del 2016
Se expide el kit electoral con la 

denominación “PODEMOS POR EL 
PROGRESO DEL PERÚ” con el código N°

0001707

06 de abril del 2017
Desistimiento de la compra del kit 

electoral correspondiente a la 
organización política “PODEMOS POR EL 

PROGRESO DEL PERÚ” con código 
PP00001707

11 de abril del 2017
RSG N° 00219-2017-SG/ONPE:

Procedente el desistimiento de la 
compra del kit electoral correspondiente 

a la organización política “PODEMOS 
POR EL PROGRESO DEL PERÚ”

31 de mayo del 2017
El Sr. Percy Moreano Contreras adquiere 
kit electoral para formar la organización 
política “PODEMOS POR EL PROGRESO 

DEL PERÚ” 

16 de agosto del 2017
• La Sra. Sandra Maritza Salas Rodríguez
manifiesta no haber presentado a la
entidad ningún documento, niega ser la
autora del contenido y firma del
documento.
• Informe N° 000378-2017-SG/ONPE,
donde indican que el escrito N° 0004394
– 2017/ONPE obra en copia y no en
documento original.
• Informe pericial Grafotécnico indica
que presenta divergencias gráficas de no
haber sido suscritas por la titular.

17 de agosto del 2017
Informe N° 00346-2017-GAJ/ONPE 

señala que el peritaje reseñado, 
evidenciaría la comisión de un acto ilegal 
contenido en el escrito de desistimiento 

N° 004394-2017

29 de agosto del 2017
RESOLUCIÓN-0012-2017/ONPE:
a) Declara la nulidad de la RSG 000219-
2017-SGCATD-SG/ONPE
b) Nulidad de la carta N° 00552-2017-
SGCATD-SG/ONPE.
c) Remite copia fedateada de los
actuados a la Secretaría Técnica de
Procedimientos Administrativos de la
entidad a fin de hacer efectiva la
responsabilidad del emisor del acto
inválido.
d) Remite a la Procuraduría Pública de la
entidad a fin de dar inicio a las acciones
legales.


